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Carta del 17 de febrero de 1947, 
dirigida al Secretario General por el 
representante de los Estados Unidos 
de América y proyecto de acuerdo de 
administración fiduciaria sobre las 
islas anteriormente ba¡o mandato 
¡aponés adiunto a la misma (docu­
mento S /281) 

[Texto original en inglés] 

17 de febrero. de 194 7. 

A Su Excelencia Sr. Trygve Lie 

Secretario General de las Naciones Unidas 

Excelencia : 

En virtud de instrucciones recibidas de mi 
Gobierno, tengo el honor de enviarle el texto de 
un proyecto de acuerdo de administración fidu­
ciaria para las islas anteriormente bajo manda­
to japonés, con objeto de que sea sometido a la 
aprobación del Consejo de Seguridad, de acuer­
do con el .Artículo 83 de la Carta. 

Le ruego respetuosamente que esta cu~stión se 
inscriba próximamente en el orden del día del 
Consejo de Seguridad. 

=-.re es grato reiterarle, Excelencia, las seguri­
dades de mi más alta consideración. 

(Firmado) Warren R. AusTIK 

Representante de los Estados Unidos 
en el Consejo de Seguridad 

SUPLEMENTO No. 8 

PROYECTO DE ACUERDO DE ADMINISTRA­
CION FIDUCIARIA PARA LAS ISLAS ANTE­

RIORMENTE BAJO MANDATO JAPONES 

PREÁMBULO 

Considerando que el Artículo 75 de la Carta 
de las Naciones Unidas provee al establecimien­
to de un régimen internacional de administra­
ción fiduciaria para la administración y vigilan­
cia de los territorios que puedan colocarse bajo 
dicho régimen en virtud de acuerdos posteriores; 

Considerando que en virtud del Artículo 77 
de dicha Carta, el régimen de administración 
fiduciaria es aplicable a los territorios actual­
mente bajo mandato; 

Considerando que el 17 de diciembre de 1920 
el Consejo de la Sociedad de las Naciones con­
firmó la concesión al Japón de un mandato so­
bre las islas anteriormente alemanas, situadas al 
norte del Ecuador, que debía ser ejercido con 
arreglo al Artículo 22 del Pacto de la Sociedad 
de las Naciones; 

Con,siderando que corno resultado de la se­
gunda guerra mundial el Japón ha cesado de 
ejercer autoridad sobre estas islas; 

En consecuencia, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, habiéndose asegurado de 
que se han observado los Artículos pertinentes 
de la Carta, decide, por la presente, aprobar las 
siguientes condiciones de administración fidu­
ciaria para las islas del Pacífico anteriormente 
bajo mandato japonés. 

Artículo 1 

El territorio de las islas del Pacífico integra­
do podas islas anteriormente poseídas bajo man­
dato japonés, con arreglo al Artículo 22 del Pac­
to de la Sociedad de las Naciones, queda califi­
cado por la presente corno zona estratégica y 
colocado bajo el régimen de administración fi­
duciaria establecido por la Carta de las Naciones 
U ni das. El territorio de las islas del Pacífico se­
rá llamado en adelante en este documento el 
Territorio bajo Administración Fiduciaria. 



.Artículo 2 

• Se designa a los Estados Unidos ·dé Améri­
ca como Autoridad Administradora del Terri­
torio bajo .Administración Fiduciaria. 

Artículo 31 

A reserva de las disposiciones del presente 
acuerdo, la Autoridad Administradora tendrá 
plenos poderes administrativos, legislativos y ju­
risdiccionales sobre el territorio, como párte in­
tq~rante de los Estados Unidos de América, y 
podrá aplicar al Territorio bajo Administración 
Fiduciaria, con las modificaciones que la Auto­
ridad Administradora pueda estimar convenien­
tes, aquellas leyes de los Estados Unidos de 
:\mérica que considere apropiadas a la situa­
ción y a. las necesidades locales. 

.Artículo ·l 
En el cumplimiento de las obligaciones deri­

Yadas de la Administración Fiduciaria del Te­
rritorio, la Autoridad Administradora actuará 
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas 
y con las disposiciones del presente Acuerdo; y, 
tal como se estipula en el párrafo 2 del Artículo 
83 de la Carta, aplicará los objetivos del régi­
men internacional de .Administración Fiducia­
ria, consignados en el Artículo 76 de la Carta, a 
la población del Territorio bajo .Administra­
ción Fiduciaria. 

Artículo 5 

Al cumplir sus obligaciones de acuerdo con 
el apartado a del Artículo 76 y del Artículo 84 
de la Carta, la Autoridad Administradora velará 
por que el Territorio b:ijo Administración Fidu­
ciaria contribuya, con arreglo a la Carta de las 
N~ciones Unidas, al mantenimiento de la paz y 
de la ~eguridad internacionales. Con este fin la 
:\utoridad Administradora estará autorizada: 

1. A establecer bases navales militares y aé­
rea~, Y construir fortificaciones en el Territorio 
bajo .\<lminil'tración Fiduciaria; 

2. A estacionar y emplear fuerzas armadas en 
d Territorio; y 

3. :\ utiliz,tr contingentes voluntarios, las ins­
talaciones y la ayuda del Territorio bajo Admi­
ni¡.tración Fiduciaria, en el cumplimiento de las 
obligaciones rnntraídas al respecto por la Auto­
ridad :\dministradora con el Consejo de Segu­
ridad, a~í como para asegurar la defensa local y 
d mantenimiento del orden en el Territorio ba­
jo :\dmini1-trarión Fiduciaria. 

JU aní,ulo :1 fué aprobado en la 124a. sesión del 
Coml'jo de Sq;uridad en la forma siguiente: 

"l .a .-\utori,1:ul .-\dministr;ulora tendr:í ple11os p0tlcrcs 
ad111i11istrath-os. k~islatiYos y jurisdiccionales sobre: el 
J erritorio, a reserYa de las disposiciones de este acuer­

do, '" podr;i aplitar al Territorio bajo Admi1)istrad,í11 
Fiduciaria, rnn las mmlificacio11es que la Autoridad A,l-
111i11istradora pueda l'stimar ,:01n-enie11tcs, aquellas leyes 
de los E,tados t:uiclos de .\mérica que considere apro­
piadas a la situadún Y a las necesidades locales." 

J ,a di,r11sit',11 H'latha· a este artículo consta en las Ac-
111, <Í(i,ia/,·., tfrl Co11scjo de Seguridad, Segundo Afio, 
~º'· '.\fl y 31. 
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Artículo 61 

Al cumplir sus obligaciones de acuerdo con el 
inciso b del Artículo 76 de la Carta, la Autori­
dad Administradora: 

1. Fomentará el· desarrollo de las institucio­
nes políticas adecuadas al Territorio bajo Admi­
nistración Fiduciaria y promoverá la evolución 
de los habitantes del Territorio bajo Administra­
ción Fiduciaria hacia el Gobierno autónomo y 
a este fin dar:í a los habitantes una participa­
ción progresivamente mayor en los servicios ad­
ministrativos del Territorio, fomentará su parti­
cipación en el gobierno local, reconocerá debida­
mente las costumbres de los habitantes al esta­
blecer una legislación para el Territorio y adop­
tará otras medidas adecuadas para la realiza­
ción de este objetivo; 

2. Favorecerá el progreso económico de los 
habitantes y su capacidad para subvenir a sus 
propias necesidades y, a este fin, regulará el em­
pleo de los recursos naturales, fomentará el des­
arrollo de la pesca, la agricultura y la industria, 
protegerá a los habitantes contra la pérdida de 
sus tierras y <le sus recursos y mejorará los me­
dios de transporte y de comunicación; 

3. Favorecerá el progreso social de los habi­
tantes y, a este fin, protegerá los derechos y li­
bertades esenciales de todos los habitantes de la 
población sin discriminación alguna, protegerá 
la salud de los habitantes, controlará el tráfico 
de armas y de municiones, de opio y de otras 
drogas nocivas, del alcohol y de otras bebidas 
espirituosas, e instituirá cualquier otro reglamen­
to que pueda ser necesario para proteger a los 
habitantes contra los abusos sociales. 

·l. Favorecerá el desarrollo de la instrucción 
de los habitantes y a este fin tomará las medi­
das necesarias para instituir un sistema general 
de enseñanza primaria, facilitar el progreso pro­
f e~ional y cultural de la población, estimular a 
la~ personas capacitadas para que hagan estu­
dios superiores, incluso la formación profesional. 

1 La primera ¡,arte del artículo 6 fué aprobada en la 
J :.!·la. sesión del Consejo de Seguridad en la forma que 
a rn11ti11uació11 se indica; el resto del artículo quedó sin 
11ingím Gtmbio: 

".\l rn111plir sus ohliga.-iones, de amento c.:on el apar­
tado /1 ,!el ,\rtkulo 71.i de la Carta, la Autoridad Ad-
111inístradora: 

"l. l'omentar:i el desarrollo de las instituciones políti• 
cas adecuadas al _Territorio bajo Administración ridu­
Liaria y promover:\ la eYoluc-it'>n de los habitantes del 
Tl'rritorio bajo Ad111i11istración l'iduciaria hacia el Go­
bienw antúni,1110 o la indepcmlcncia, según sea m:\s 
n>ll\'cnicntc dadas las circunstancias particulares del Te­
rritorio bajo Admi11istracit'>n Fiduciaria y de sus pue­
blos, y la voluntad libremente expresada de todos los 
pueblos interesados; y a este fin dar:í a los habitantes 
del Territorio bajo ,\dministraciún Fiduciaria una par­
ticipación progresivamente mayor en los servicios ad111i-
11ist1atims del Territorio, fonientad. su participación en 
el Gobierno, 1·econocer:'t debidamente las costumbres de 
los habitantes al establecer una legislación para el Te­
rritorio y adoptará otras medidas adecuadas para la 
realización ele esos objetivos." 

Las disrnsioncs relativas a este artículo figuran en las 
Arlas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Aiio, 
~º- 31. 



A..rtículo 71 

En cumplimiento de sus obligaciones con arre­
glo al apartado c del Artículo 76 de la Carta, la 
Autqridad Administradora, con la única salve­
dad de las necesidades del orden público y la 
seguridad, garantizará a los habitantes del Te­
rritorio bajo Administración Fiduciaria la li­
bertad de palabra, de prensa y de reunión, la 
libertad de conciencia, de culto y de enseñanza 
religiosa y la libertad de migración y de movi­
miento. 

Artículo 8 

1. En cumplimiento de sus obligaciones con 
arreglo al apartado d del Artículo 76 de la Car­
ta, tal como se definen en el párrafo 2 del Ar­
tículo 83, la Autoridad Administradora, con la 
salvedad de las necesidades de la seguridad y 
de la obligación de favorecer el progreso de los 
habitantes, dará a los nacionales de cada uno 
de los Estados Miembros de las Naciones Uni­
das y de las compañías y asociaciones organiza­
das de acuerdo con las leyes de los Estados 
~Iiembros, en el Territorio bajo Administra­
ción Fiduciaria, un trato no menos favorable 
que el trato concedido en el mismo Territorio 
a los nacionales, a las compañías, y a las asocia­
ciones de cualquier otro Miembro de las Na­
ciones Unidas que no sea la Autoridad Admi­
nistradora. 

2. La Autoridad Administradora asegurará a 
los :Miembros de las Naciones Unidas y a sus 
nacionales la igualdad de trato en materia ju­
dicial. 

3. Ninguna de las disposiciones del presente 
artículo i;erá interpretada en el sentido de que 
concede derecho de navegación aérea hacia el 
Territorio bajo Administración Fiduciaria o 
desde él. Estos derechos podrán ser objeto de 
un acuerdo entre la Autoridad Administradora 
\" d Estado a cuya nacionalidad pertenezca d 
aeronave. 

+. La Autoridad Administradora podrá ne­
gociar y concluir tratados y acuerdos comerciales 
y de otra naturaleza con los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y con otros Estados, con 
objeto de que éstos den a los habitantes del Te­
rritorio bajo Administración Fiduciaria un tra­
ro no menos favorable que el dado a los nacio­
nales de otros Estados. El Consejo de Seguri­
dad podrá proponer o invitar a otros órganos de 
las Naciones Unidas a que examinen y a que 

1 El artículo 7 fué aprobado en la 124a. sesión del 
Co11sejo de Seguridad en la forma siguiente: 

"En n1111plimic11to de sus obligaciones con arreglo al 
apartado e del ,\rtícu!o '.ti de la Ca~·ta, la Aut~dda'.l 
,\dmi11istratlora g:uant1zara a los hab1tanles tld I ern• 
torio bajo Administración Fiduciaria la libertad de con­
ciencia v, con la única salve<lad de las necesidades dd 
orden pt'1 bliw y l_a, seguri~lad, la libertad de palabra: tle 
prensa y de reunw_n, la hbertad_ de ~~tito y la _en;~enan,; 
za religiosa; y la libertad de m1grac10n )' movmuento. 

La discusión relativa a este artículo figura en las Ac­
t,rs Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año, 
No. 31. 
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propongan los derechos que deben atribuirse a 
los habitantes del Territorio bajo Administra­
ción Fiduciaria, tomando en consideración los 
derechos obtenidos por los Miembros de las Na­
ciones Unidas en dicho Territorio. 

Artículo 9 

La Autoridad Administradora estará autori­
zada a incluir al Territorio bajo Administración 
Fiduciaria dentro de una unión o federación 
aduanera, fiscal o administrativa, constituída 
con otros territorios colocados bajo la jurisdic­
ción de los Estados Unidos de América y a es­
tablecer servicios comunes entre esos territorios 
y el Territorio bajo Administración Fiduciaria 
cuando estas medidas no sean incompatibles con 
los fines del régimen internacional de Adminis­
tración Fiduciaria y con los términos del pre­
sente acuerdo. 

Artículo JO 

La Autoridad Administradora, obrando en 
virtud de las disposiciones del artículo 3 del pre­
sente acuerdo, podrá formar parte de cualquier 
comisión consultiva regional, autoridad regio­
nal, u organización técnica, o de cualquier aso­
ciación voluntaria de Estados, y podrá colabo­
rar con los organismos internacionales especia­
lizados, públicos o privados, y participar en 
otras formas de colaboración internacional. 

Artículo 11 

1. La Autoridad Administradora tomará las 
medidas necesarias para asegurar a los habitan­
tes del Territorio bajo Administración Fiducia­
ria la calidad de ciudadanos de dicho Territorio. 

2. La Autoridad Administradora dará pro­
tección diplomática y consular a los habitantes 
del . Territorio bajo Administración Fiduciaria 
cuando éstos se encuentren fuera de los límites 
del Territorio bajo Administración Fiduciaria o 
del Territorio de la Autoridad Administradora. 

Artículo 12 

La Autoridad Administradora promulgará las 
medidas legislatiYas necesarias para aplicar las 
disposiciones del presente acuerdo en el Terri­
torio bajo Administración Fiduciaria. 

Artículo 13 

Las disposiciones de los Artículos 87 y 88 de 
la Carta serán aplicables al Territorio bajo Ad­
ministración Fiduciaria, quedando entendido 
que la Autoridad Administradora podrá deter­
minar en qué medida son aplicables a regiones 
que de tiempo en tiempo declare cerradas por 
razones de seguridad. 

Artículo 14 

La autoridad encargada de la administra­
ción se compromete a aplicar en el Territorio 
bajo Administración Fiduciaria las estipulado-



nes de los convenios y recomendaciones interna­
cionales que puedan convenir a las condiciones 
particulares del Territorio bajo Administración 
Fiduciaria y que contribuyan a la -realización de 
los fines esenciales del Artículo 6 del presente 
acuerdo. 

Artículo 15 

Los términos del presente Acuerdo no podrán 
-;er modificados, enmendados o abrogados, sin 
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el consentimiento de la Autoridad Administra­
dora. 

Artículo 16 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando 
haya sido aprobado por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones U nielas y por el Gobierno de los 
Estados U nidos con arreglo al procedimiento 
rnnstitucional correspondiente. 
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